
  

CARTA CESION DE ACCIONES 

Quito, DM. 24 de enero de 2020 

Doctor 

Mario Oswaldo Navas Naranjo 

Gerente General 

INSCORA S.A. 

De mi consideración: 

CEDENTE: El Señor NAVAS NARANJO CESAR EDUARDO, con cédula de ciudadanía No. 1706447073, en 

calidad de socio de INSCORA S.A., es titular de 500 acciones, de (USD 0,40), CUARENTA CENTAVOS DE 

DOLÁR de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una y por medio de este instrumento transfiere la 

totalidad de las acciones a: 

CESIONARIO: El Doctor MARIO OSWALDO NAVAS NARANJO, con cédula de ciudadanía No. 1707623821, 

quien acepta la transferencia de 500 acciones, por parte del cedente en las siguientes condiciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso 

de la compañía INSCORA S.A., con RUC No. 1791705939001, realizada el 20 de enero de 2020, en esta 

ciudad Quito. Al efecto informo que la cesión de acciones se realizó a titulo oneroso, de la siguiente 

mánera: Número de acciones transferidas 500 con un valor nominal cada una de (USD 0.40) CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, por un total de la transacción de USD 

200,00 de los Estados Unidos de Norteamérica, quien paga de contado y en numerario. 

Se servirá proceder a la anotación de este traspaso, en el libro de acciones de la Compañía. 

Para los fines consiguientes de Ley. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

  

Cedente 

Navas Naranjo Cesar Eduardo 
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